
Radicado 2019-261 

 

             AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1418 

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Dentro del presente proceso de TERMINACIÓN DE PATRIA POTESTAD, 

promovido por LEIDY BIBIANA FRANCO QUICENO, actuando en 

representación de A.V.F.,  contra RICARDO ALBERTO VILLADA 

ZULUAGA, se agrega oficio proveniente del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, el cual indica que el demandado 

no se presentó a la cita con psicología:  

 

 

 

Se requiere a la apoderada de RICARDO ALBERTO VILLADA ZULUAGA, 

para que indique si comunicó a su representado la cita prevista para 

el 15 de septiembre pasado y, en caso afirmativo la razón de su 

inasistencia.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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